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HACIA UNA LEY DE ASUNTOS RELIGIOSOS
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Desde el derecho, la laicidad puede ser entendida como un principio político del Estado que configura la posición de éste hacia las concepciones ideológicas, filosóficas o religiosas existentes en una sociedad determinada. Este principio jurídico-político tiene –en nuestra opinión- el siguiente contenido esencial mínimo: a) la separación orgánica, de fines y funciones así como la autonomía recíproca entre agrupaciones religiosas y Estado, b) el fundamento secular de la legitimidad y de los valores últimos del Estado y del Gobierno, c) la secularidad
 de las normas legales y políticas públicas estatales, d) la neutralidad o imparcialidad valorativa hacia las diferentes cosmovisiones ideológicas, filosóficas y religiosas, y e) la inconcurrencia del Estado en manifestaciones de fe o convicción ideológica junto con los individuos. Este contenido esencial es autónomo y distinguible del que a su vez tienen los derechos-principios de libertad religiosa, de libertad de conciencia y de igualdad, aunque se encuentren íntimamente relacionados con la laicidad y sean su corolario lógico. Por ello, un Estado laico lo será verdaderamente sólo en cuanto garantice esas libertades, siendo la laicidad un principio meramente instrumental a su servicio.

No puede haber Estado laico sin respeto a la libertad religiosa como derecho individual y colectivo. Es uno de sus indicadores principales (siendo oportuno señalar aquí la tarea pendiente para las ciencias sociales de construir indicadores de laicidad, 
 útiles para medir el grado de vigencia del Estado laico y así apoyar la exigibilidad de los derechos humanos de diversa generación).

Refiriéndonos al campo normativo, resulta en un indicador positivo de laicidad el que un Estado legisle de manera específica sobre la presencia de lo religioso en el seno social, y no que sólo se limite a declarar formalmente en su Constitución su respeto por las libertades religiosa y de conciencia. En primer lugar, porque la inexistencia de una ley al respecto, en el contexto de sociedades multiculturales y de pluralismo religioso sólo abona a favor de la discriminación y la judicialización de los derechos de aquellos ciudadanos y agrupaciones que profesan creencias distintas a las mayoritarias, pues en términos culturales, derecho que no se nombra es derecho que no existe y no puede ejercerse.

Por ejemplo, podemos observar cómo los estudiantes observadores del Sábado son continuamente sometidos a fuertes presiones por profesores y autoridades universitarias para violar su conciencia religiosa y asistir a clases en su día sagrado, a pesar de existir reales posibilidades y condiciones para armonizar su derecho con las reglas académicas. La ignorancia que supone desconocer este derecho específico en lugares tan impensables como las universidades públicas y privadas, tiene una de sus razones en la inexistencia de una norma legal que deje claramente establecido el derecho a observar días religiosos bajo determinadas condiciones. 

En segundo lugar, una ley tal es necesaria porque es indispensable para el Estado y la sociedad que haya una definición más concreta sobre la posición que le corresponde al factor religioso en la vida pública. ¿Qué derechos y deberes tienen las diferentes agrupaciones religiosas frente al Estado?. ¿Cómo debe relacionarse el Estado con ellas, bajo qué principios, normas y procedimientos?. ¿Cómo puede el Estado fomentar el ejercicio de la libertad religiosa sin fomentar la religiosidad o determinadas creencias en desmedro de otras con independencia de que sean minoritarias o no?.
En la tarea legislativa de definir tales cuestiones (que por cierto van mucho más allá de lograr exoneraciones tributarias privilegiadas para las iglesias), el Estado democrático habrá de conducirse según cuatro principios -ya clásicos en el Derecho de la Religión-: el principio de libertad religiosa, el principio de igualdad, el principio de cooperación y el principio de laicidad. Una apelación armoniosa a estos principios debiera evitar por ejemplo, que en aras de la cooperación se aliente la libertad religiosa de las confesiones a tal punto de violar el carácter laico del Estado y la igualdad, pero al mismo tiempo debe evitar que en aras de la laicidad ésta se malinterprete como indiferencia u hostilidad estatal contra lo religioso en perjuicio de la libertad e igualdad religiosas. Es decir, no se trata de cambiar un Estado monoconfesional (p.e. católico) por uno pluriconfesional (p.e. católico y protestante) sino mas bien por uno laico (imparcial).
Luego de múltiples e infructuosos intentos por lograr una ley de libertad religiosa (que en nuestra opinión mas bien debería llamarse “Ley de Asuntos Religiosos” debido a la complejidad y amplitud de la materia que excede con mucho a una ley sobre libertad religiosa)
, actualmente una comisión del Ministerio de Justicia peruano se encuentra enfrentando la tarea de revisar los distintos proyectos que en el Perú han ido apareciendo y en especial el último de ellos, el proyecto 1008/2006-CR presentado por la Célula Parlamentaria Aprista.
De aprobarse finalmente esta ley, aún el Estado tiene la tarea de promover una cultura política de respeto a las libertades así profundizadas. Esperamos que pronto se supere esta asignatura pendiente y se continúe desarrollando el carácter laico del Estado peruano, el mismo que ya viene reconociéndose en la jurisprudencia y doctrina constitucionales con lo que se está dotando de mayores niveles de garantía a las libertades religiosa y de conciencia de ciudadanos creyentes y no creyentes.
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� Con “secularidad” no significamos que los elementos religiosos de la cultura sean desterrados e ignorados en la construcción de los valores, normas e instituciones de un Estado laico sino que éstos ya no dependen única y exclusivamente de fuentes religiosas para ser considerados, interpretados y desarrollados, concurriendo en igualdad con valores provenientes de otras fuentes.


� El concebir la laicidad como un proceso histórico continuo según lo plantea el sociólogo mexicano Roberto Blancarte  le sugirió la idea a un servidor sobre la necesidad de formular dichos indicadores. Efectivamente, si la laicidad es un proceso de por sí inacabado -así como lo es la democracia-, ¿por qué no medir sus diferentes estadios de desarrollo en cada época histórica y en cada contexto nacional?. Ello agrega sentido respecto a no considerar a un modelo como el único válido de laicidad (lo que sería etnocéntrico)  sino a varios modelos de laicidad, ya no sólo en atención a las particulares condiciones histórico-sociales de las diversas realidades nacionales sino además considerando los grados de aplicación de la laicidad existentes dentro de ellas mismas.


� Sobre este tema, véase en nuestra página web los reiterados pronunciamientos de la Defensoría del Pueblo del Perú en casos asesorados bajo nuestro patrocinio (sección “descargas”).


� Vid., HUACO P. Marco. Derecho de la religión. “El principio y derecho de libertad religiosa en el ordenamiento jurídico peruano”. Lima, UNMSM, 2005, p.381.
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